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No. de Oficio O6/565/TO1C-293/2022 

Asunto: Informe de Resulta 

Doctor Omar Sénchez Villegas 
Director ce Unidad Corporativa Juridica y Fid 
atenciën v seguim anto de los asunzos de la Direëeiën Ejecuti 
Financiera Nacional 3e Desarrolle Agropecuario, Rural, Forestal Y Pesauerc Agrarismo 227, Pisa 6 Escandén, Miguel Hidalgo, CP. 11800, Ciudad de México Presente 

     

Ciudad de México, a 21 de dicier 022 
Al amparc de la Orden contenida en ei oficio 06/565/TOIC-O50/2022 de *echa 19 de agosto de la anualidad en CUrso, Y con fundarmento en lo dispueste For los articulos 37, fracciën IX de la Ley Orgênica de la Administ-aciën Publica Federal; 6, fracciën II, inciso B, 37, fracciën *IIl del Reglamento Interior de la Secretaria de la Funcién oGblica: 76 del Estetuto Orgénico de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal Y Pesduerc, este Organo Nterno de Control realizé la Visita de Mejora ntimero 07/2022, a los procsdimientos de crédito: PRO-OOI Desarrollo de Negocios, PRO-CRE-OO2 Evaluaciën y Dec sién, PRO-DUCJF-OO3 CoNtrataciën y Registro de las O2eraciones de 2rédito, PRO-CRE-904 Mesa de Control, y PRO-DUCFOS-013 Consultar Y Administrar el Historial Crediticio ante las Sociedaces de Informaciën 2reciticia, cCuyo objetivo fue revisar las normas internas de la Financiera Nazional de Jesarrollo Agropec 1ario, Rural, Forestal Y Pesauero, a efecto de actualizerlas, simplificarlas o modernizarlas para una mayor eficacia en la Frestaciën de servicios. 

En tal virtuz, y dada la conclusiën de la visita dAU@ Nos ocUpa, con fundamento en lo dispuesto por los articulos 25 y 26 del Acueco por el d.ie se establecen las Disposiciones Generales para la Realizaciën del Proceso de Fiscalizaciën Pubiicado en el Diaric Oficial de la Federaciën el 5 de noviembre de 2022. y su GItima reforma publicada en el Mismo medio de difusiën al 8 de d ciembre de 2C22, se remite el Informe de Resultados Finales, el cual contiens cINCO resulitados con observacionesy cincc “@coMenNndaciones, los cuales se presentan con detalle en la Cédula de Resultados Finales gue se adjunta a presente, 

Para lo cua, atentamente solicitoa Usted girar sus instrucciones a duie" corresponda, a efecto de due se presente a esta Titularicad a mas tardar el diz 23 de enero de 2023, los programas de “rabajo formalizados para dar cumEFlimiento a las recomsendaciones formu adas, de conformidad con el articulo 31 de citado Acuerdo. 

Sin o:ro part cular, Faao 2ropizia la ocasién para enviarle un cordial saludo. 
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LICEMCIADO ADRIAN PÊREZ BARNEÉ 

  

      
CCp. Doctor Baldemar Herrdndez Mêrgusz. Di'ector Gensfal ce la Financiera Nacional de Desarrollo Agropetuario, Ru-al, Forestal y Pescuer5. Pare su comocimiento. andere Roberto del Fazo Mercado, Geren-e de Éontrcl Operativo y Enlace de la Visita 7a. Mismo fin. 
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